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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 28 de marzo de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos
Libras ........................... ....................
Dólares .............. ...............................
Liras .................................................
Francos suizos ................. ............. .
Reuhsmark ......................
Francos belgas .......¿....................
Florines ......... ............... ..................
Escudos ............................................
Pe*o9 moneda legal ..................... .

Auxilio familiar ......... ................
purismo .................. ........ ......... *

Coronas suecas ................................
Coronas noruegas .......................
Coroms danesas............................ .
Posos chilenos ......- ................... .

9.1S
44»—
*0,9550,95

353»—

25,— 
4“ »&> 
43»5° 

2,60

' 3»<M

3,295
35,70

9*35
45»—
11.22
11.22 

259,35

4*1,90
44.60

2,06

3»*f

.2,35
36.60

¿ 7 -
16,46

379.50

65,23

4.00
3*9°

67*5
l6,8l

389.—
r—•

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
 A VI S O
A partir de 1.° de enero 

del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre . * 45,00
Año  ...............  180,00
Número corriente.., 0,75 

» atrasado1..,. 1*50
Lo que, aprobado por la 

Supetioridad, se hace público 
, para general conocimiento y 

a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre-, 
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

COMISARIA GENERAL DE  
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Se convoca a concurso entre indus- 
jtriales de Madrid para la confección de 
ochenta y cinco uniformes de verano y 
cuarenta gorras para el personal subal
terno y conductores.

El pliego de condiciones a que han 
de ajustarse los licitadores estará ex
puesto en la Oficialía Mayor de esta Co
m isaría General (Aiknagro, núm. 33).

L a s  ofertas se presentarán el día 7 
de4 próximo mes de abril, dé doce a  
goce y media de la .mañana.

Madrid, 25 de marzo de 1947. — El 
Je fe  de los Servicios generales.

INSTITUTO NACIONAL DE  
COLONIZACION

A n u n c i o
Se anuncia la contrata, mediante con

curso entre particulares y empresas cons. 
tructoras de las obras referentes * a la 
construcción de 36 viviendas para colonos 
con sus dependencias agrícolas, en la 
finca «Foncastín», del término municipal 
de Rueda (Valladolid), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a dos millones seis
cientas noventa y siete mil quinientas 
treinta pesetas (2.697.530 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones d^l 
concurso podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización de Madrid, Avenida del Ge
neralísimo, núm. 31 y  en su Delegación 
de Válladolid, Quei-jio de Llano, núme
ro 18, durante los días y horas hábiles de 
oficina.

L as proposiciones y eí resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de cuarenta y cinco mil cuatrocientas se
senta y dos pesetas cqn noventa cinco 
céntimos (45.462,95 pesetas), deberán pre
sentarse en cualquiera ae las oficinas in
dicadas antes de las trece horas del día

15 de abril próximo y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en la Dirección Ge
neral de Colonización, Avenida del Ge
neralísimo, 3 1, Madrid, a las doce horas 
del día 25 de abril del año en curso.

Madrid, 26 de marzo de 1947.—El Se
cretario general, Carlos González de 
Andrés. 430—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y, 
DE ARQUITECTURA

Adjudicación de obras 

iLa' Obra Sindical de»l H ogar y  de 
Arquitectura publicó en e)l «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid» 
del día 2 de noviembre de 1946 anuncio 
de subasta-concurso de las obras de 
construcción del grupo ¿e  seis viviendas 
protegidas en Peñafiel, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de doscientas 
cuarenta mil cuatrocientas doce ,pese
tas con ochenta y tres céntimos (pese
tas 240.412,83), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda al licitador don Santiago Castro 
de la Torre, en la cantidad de doscien
tas treinta y dos mil pesetas con cincuenta 
Céntimos (232.000,50 pesetas), o sea con 
Vina baja global de ocho mil cuatrocientas 
doce pesetas con treinta y tres céntimos 
(8.412,33 pésetas). '  .

El Secretario general de la Obra4 An
gel Segura.

420-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don José Blasco Bes- 

tue.—Avenida Virgen de Montserrat, 
nútnero 79, Barcelona.

Qbjetó de la instalación: Fabricación 
de pineno, cíclchexanol, hidrocolofo- 
nia, decalina, tetralina, ¿Jcohol isoprcr 
pílico, ciclohexano y aceite de anilina.

Producción: 200 kilogramos diarios 
en total. 

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales. •
Se hace pública esta petición ̂ para 

que los industria-les que se consideren 
afectados por la misipa presenten por 
triplicado los escritos qu© estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, húmero 407.^

Barcelona, 20 de marzo de 1 9 4 7 *—E l 
Ingeniero Jefe. M. de Xas Peñas,

1 *334- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA 

Nueva industria
Nombre de¡l peticionario: Don M a

nuel Rodeiro.
Dom icilio: Monfero*.
O bjeto: Línea a 15.000 voltios, con 

una capacidad de transporte de 40 KVA, 
entre Taboada y Prade. ’«

Sólo utilizará rnateriales y  aparatos 
de fabricación nacional.

•Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presienten I09 es
critos qué estimen pertinentes, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, R^món de la Sagra, 1, ' primero, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días.

L a  Coruña, 7 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , M. Pérez Alcalde.

* 49— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑ A  

Ampliación de industria
Nombré del peticionario: S. A. Elec- 

tra deií Ja llas.
Domicilio social: Cée.
Objeto; Línea de transporte y distri

bución en varios lu gares de los Ayun-
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tamientos de Cée. Dumibria, Cam ota, 
Muros y Sierra de Outes.

Sólo empleará maquinaria de fabri
cación nacional.

Lo que se hace público pare que los 
industriales que se consideren a te ta 
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Ramórí d? la Sagra, i ,  primero, 
por duplicado y debidamente reintegra

d o s , dentro del plazo de diez días.
La Coruña, 7 de marzo de 1^47.—«El 

Ingeniero Jefe  M. Pérez Alcalde.
24<rO-____________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES

Nueva instalación
Peticionario: Don Victoriano Baram- 

bone Bejarano.— Deleitosa.
O bjeto: Instalar una industria de fa

bricación de conservas vegetales en De
leitosa.

C apital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Lo que se ha-ce público para que por 

'los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten .por du- 

w plicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez |fiías, 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáioeres, 10 de marzo de ic^7.--<E1 
Ingeniero Jefe, Á. Rodríguez Bautista.

240-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES

Nuevas industrias
Peticionario: Don Manuel Villa-rroel 

Dato.—Cáceres.
O bjeto:. Instalar una industria de fa

bricación de g-lco-hol, aguardientes seco 
v dulce y coñac en esta capital, casas 
de Segundo Pérez.

Producción: Alcohol, 2.500; coñac,
2.500; aguardientes secos, 2.500; aguar
dientes dulces, 25.500 litros anuales. 

Cap ital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacional s.
Lo que se hace público para que por 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del .plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación. 
S-an Pedro, 7 ^ 9-

Cáceres, 1 de marzo de 1947. -7 El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

241-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b) .

Peticionario: Don Manuel Escobedo 
Barberá, con domicilio en la plaza de 
España, número 2, de Alfara de Gar
les (Tarragona).

Objeto de la ampliación: Alimentar 
la potencia eléctrica de la central hi

dráulica con la ^instalación de una turbi
na de 29 C. V., un alternador de 
25 K.VA. a 1.200 voltios y una lí
nea aérea trifásica, así como un trans- 

. formadur -de 34 ' KV A ., con trans
formación de 1.200 a 6.000 voltios, y 
demás accesorios, todo ello en l»a cen
tral indicada y situada en el término 
municipal de Alfara de Cacles.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del pdazo de 
diez días, en ]as oficinas de éstia De
legación de Industria, sitas en la ram 
bla del Generalísimo, número 25 , en
tresuelo.

Tarragona, 4 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe. José de March y T o 
rres.

248—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C ASTELLO N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Rarfión Cid López. 
Domicilio: C . General Aranda, 24. 

(Benicarió).
Objeto de la industria: (Extracción de 

aceites de oliva.
Produccióp: Se tratarán por campaña 

alrededor de 90.000 kilogramos de acéi- 
túna,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionaJes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número, 4 4 .

Castellón, 17 de marzo de 1947.-r-El 
Ingeniero Jefe, G. Meliá.

1.366—O. '4

SU B D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIGO

Transporte y transformación de ener- 
. gía eléctrica

Peticionario: Don Victoriano RiaJ
Lago. * *

Domicilio: Calvario, 39/ Vigo.
Objeto del expediente: Tendido de 

una línea de ailta tensión, a 15.000 vol
tios, oon una caseta de transformación 
para 160/150 voltios, para suministro de 
energía eléctrica a la industria .{Je ce-e 
rámica «La Femandima», que posee el 
peticionario en el lugar de Belesar, de 
la villa de Bayona.

Potencia a transportar: 30 KVA.
Esta línea «empleará materiales na

cionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Subdeíegación de In
dustria (Alfonso X III . número 10, pri
mero, Vigo).

Vigo, 6 de marzo de 1947.—4E 1 In
geniero encargado, Eutimio Pastor.— 
V.° B .°, el Ingeniero Jefe, L. de Arana. 

1.380—O.

D IS TR ITO  M IN ERO DE LEON

Ampliaban de industria

Peticionario: Cementos Cosmos, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición : Ampliación da 
la fábrica que dicha Sociedad posee en 
Toral de los Vados.

Primeras m aterias: Calizas y magras 
de las canteras de dicha Sociedad, pró
xim as a la fábrica, y menudos de la 
zona de Ponferrada.

Producción:, El aumento de produc- 
ción  ̂ que representa esta ampliación es 
por instalación de un nuevo horno, 75.000 
toneladas, y por alargamiento de los dos 
hornos grandes existentes, 60.000 tone
ladas, o sea un aumento de capacidad 
de la fábrica de 135.000 toneladas 
anuales.

M aquinaria: Instalación de un nuevo 
horno rotativo Unax, de 3,3 x 3 x 90 
metros para un rendimiento normal de 
250 .toneladas diarias y alargamiento de 
los dos hornos grandes existentes, hoy 
día de una capacidad de 150 toneladas 
diarias, y que quedarán para una pro
ducción de 25© toneladas cada uno. Se 
h arán . en España la totalidad de las 
instalaciones mecánicas, importándose 
únicamente aquellas pequeñas partes 
que sean de absoluta imposibilidad ob
tener de la industria nacional. ^

C ap ita l: L a  maquinaria mecánica á 
constriAr en España y pago de derechos 
de planos, inspección, etc., se calcula un 
coste de catorce millones ciento cinco 
mil pesetas. La maquinaria precisa co
mo instrumentos de control, reductores 
Symetros dispositivo especial prora la 
sincronización de la alimentación en el 
horno, etc., que resulta imposible cons
truir Ven España y que será fabricada 
en Dinamarca, tendrá un valor aproxi
mado de dos millones seiscientas doce 
mil pesetás. La parte eléctrica, que se 
construirá en España, montaje y trans
formación de los hornos, representará un 
valor de trece millones d£ pesetas. L a  
ampliación total de la fábrica exigirá, 
pues, un desembolso de treinta millones0 
de pesefhs. ^

Lo que se anuncia para la informa- 
| ción pública que dispone ' a  Orden de 12. 

de septiembre de 1939, pudiendo, du
rante el̂  plazo de die2 días, presentarse 
los escritos que se crean oportunos, en 
la Jefatura de Minas dé León, Suero 
de Quiñones, número 6.

León, 27 de febrero de 1947.—(El In
geniero Jefe, Celso R. Arango.

1.327—0 .

^ D IS T R IT O  M IN ER O  DE LA 
CORUÑA

Provincia de Pontevedrá
Se hace público que por don Enrique 

García Rincón se solicita el permiso de 
investigación nombrado «Carmiña», nú
mero I-70, de 15 hect. de feldespato, cao
lín y cuarzo, en el lugar de Gallomorde 
y otros, parroquia de Pesqueiras, muni
cipio de Salvatierra de Miño, según de
signación publicada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» ded día 
26 de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular *sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la
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Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

' La Coruña, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

226-15—O.

JEFA TU RA  DE AGUAS DE LA DE
LEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL SUR 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
?  Habiéndose fprniulado en esta Jefa

t u r a  ¡a petición que se reseña en la si. 
guíente

N o t a
Nombre de la peticionaria: Doña Ana 

de Troya Uclés de Vázquez.
Nombre del representante: Don José 

Vera Monge, domiciliado en Málaga, 
Álamos, 8, primero. '

Clase de aprovechamiento: Elevación 
de agua para riego. ,

Cantidad de agua que ¿e pide:"Seten
ta (70) litros por segundo, durante do
ce horas del día.

Corriente de donde ha de derivarse: 
.Río Guadarranque.

Término municipal donde radican la9 
obras: San Roque (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú* 
mero 33, de 7 de pnero de 1927, modi
ficado por el de 27 de tfnarzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan / treinta naturales y consecutivos 
desdo la fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación del presente anuncio en «1 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo y horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario pre
sentar en esta Jefaturá, sita én Mála
ga, plaza de José A. Primo de Rive
ra, número 9, el proyecto' correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el niis- 
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él,

Transcurido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

ha apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-% 
Lev antes citado se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente a la terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y ¡er 
vántandose de ello eí acta que prescri
be-dicho artículo, que será suscrita por 
I05 mismos.

Málaga, 31 *de enero de 1947.—El In- ' 
geni ero J efe de Aguas, Julián Dorao.

500—O. v

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Anuncio

Por resolución de la Dirección Gene- 
’ raJl de Obras Hidráulicas, fecha 11 de 
diciembre de 1946, fué declarada desis
tida 1/a petición hecha por don Carmelo 
Santos iRuano para aprovechar 400 li
tros dé agua por segundó del río * Ca
sa ñ o, en términos de La Molina, ayun

tamiento de Cabrales (Oviedo), con 
destino a usos industriales, disponién
dose a la vez declarar libre el tramo 
del río a que afecta la expresada pe
tición, y se archive el expediente de 
transferencia incoado por la Sociedad 
Electra Bedón sobre la referida peti
ción.

Lo que. se hace público por medio 
del presente anuncio, para general co
nocimiento, en cumplimiento del Real 
Decreto de 15 de febrero de 1913 («Ga
ceta» del 16). 1

Oviedo, 17 de marzo de 947.—El In
geniero Jefe ¡Ilegible).

569—0 .

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE VIGO

Autorizada e9ta Junta .por Orden mi
nisterial de 3 ¿e julio de 1946 para 
anunciar y celebrar concurso para la 
adquisición- de un remolcador con mo
tores Diessel para el servicio del puer
to de Vigo, ha señalado el día 28 de 
mayo próximo, a ¡as doce horas, la 
apertura de las proposiciones que se 
presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Jun
ta, con domicilio en la calle de Pablo 
Morillo, número 9, %>n Vigo, ante una 
representación de ¡a misma, compues
ta por el Presidente o persona en quien 
delegue, el Ingeniero-Diréctor, el Vo
cal-Interventor, el Secretan o-Contador,

■ el Abogado del Estado y el Notario co
rrespondiente, en los términos’ preveni
dos por la Instrucción de 8 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de AdJmwú Ora
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes para la materia 
de que se trata.

El plazo de la presentación de pro
posiciones en la Secretaría de la Junta 
de Obras y Servicios de! Puerto de 
Vigo y en eí Negociado correspondien
te del Ministerio de Obras públicas ter
minará a las doce horas del día 26 de 
mayo próximo, hallándose de manifiesto 
hasta dicha fecha en las oficinas se
ñaladas para la presentación y para 
conocimiento del público los pliegos de 
condiciones facultativas y las particu
lares y económicas del concurso.

Las proposiciones ajustadas al mo
dela adjunto y redactadas en castella
no, se extenderán en papeil sellado co
rrespondiente, debiendo presentarse en 
pliego cerrado y lacrado, en cuya por
tada se consignará que l¡a proposición 
corresponde  ̂ este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a )a vista, el resguar
do justificativo de haber depositado en 
la ,C a ja  General de Depósitos o en al
guna de sus sucursales, en concepto de 
fianza provisional para tomar paite en 
este concurso, la cantidad de treinta y 
cinco miU pesetas, valores de la Deuda 
Pública u obligaciones de esta Junta,* 
uniéndose en estos dos últimos casos la 
póliza de adquisición de dichos, valores, 
suscrita por. el agente de Cambio y 
Bolsa o Comedor de Comercio.

Asimismo .deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cubando proceda, los siguientes docu- 

. mentó»:

1 .° Cédula personal o documentos de 
identidad del licita’dor.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad del .mismo, §i actúa en 
nombre de otro.

3.0 Tratándose de Compañías o So
ciedades Mercantiles, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades, 
que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, se deberán acom
pañar documentos acreditativos de su 
personalidad, así como certificación re
lativa a la capacidad para obligar a 
la citada Empresa social, del Factor o 
Gerente o de la persona que en re- . 
presentación de la misma acuda a es
te concurso, debiendo estar legitimadas 
las firmas de la.s certificaciones corree-^ 
pond ientes.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en e¡ pago de seguros sociales 
y de la contribución industrial o de 
utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Vigo, 21 de marzo de 1947. —El Pre
sidente (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Do.fl f   vecino de  ..............  con
cédula personal que exhibe, enterado
del anuncio publicado con fecha .̂......
de ..........  de ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para 1 q ad
quisición en pública licitación de un 
remolcador con motores Deissei para 
el servicio del puerto de Vigo, presenta 
a la Junta de Obras y Servicios de di
cho puerto el proyecto y se compro
mete a la realización-del suministro a 
que se refiere, en la cantidad de ......j...
pesetas (en letra), con estricta sujeción 
a las condiciones y requisitos indicados,

(Fecha y firma dél proponente.)
411-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
HUELVA

 C o n c u r s o  

Vacante una plaza ¿e Ayudante dé la 
Sección de Vías y Obras Provinciales de 
esta Excma. Diputación, se abre concur
so para proveer en propiedad la citada 
plaza, dotada opn el sueldo anual de 
7.200 pesetas y 3.000 pesetas de gratifi
cación fija.

De conformidad con lo preceptuado en 
el apartado a) del artículo 8.° de Ia Or
den de 30 de octubre del pasado año 1939, 
serán preferidos para ocupar la mencio
nada pflaza, en primer término, los ca
balleros mutilados; en su defecto, los 
Oficiales provisionales o de complemento ; 
en tercer término, los restantes ex com
batientes, y en cuarto lugar,, los ex cau
tivos y los familiares de víctimas de la 
guerra, por este orden.

Los aspirantes, que habrán de ®er Ayu
dantes de Obras Públicas de nacionali
dad española, podrán presentar sus ins
tancias, debidamente reintegradas, en la 
Secretaría de la Diputación, durante las 
horas hábiles de oficinas, en el plazo de 
un mes, a contar defede. e|l día siguiente 
al en que aparezca este arí unció en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
acompañando a las mismas:
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a) Certificado de la partida de naci

miento.
!>) Título profesional o testimonio no

tarial del mismo.
c) Certificado de no padecer defecto 

físico que le imposibilite para el ejerci
cio del cargo, que para los Caballeros 
mutilados será el certificado de utilidad 
a que se refiere el artículo 18 de la Or
den de 30 de octubre de 1939* 

d,) Certificado de no poseer antece
dentes .penales, 

e) Certificado de buena conducta, 
t) Certificado acreditativo de ser per

sona de indudable adhesióp al Movimien
to Nacional.

g) Los demás documentos justificati
vos de méritos que estimen oportunos, 
¿os que será apreciados conjunta y dis
crecionalmente por ia Excma. Dipu
tación.

Se establece incompatibilidad' en toda 
clase de servicios en empresas o entida
des particulares, aparte de las demás in
compatibilidades establecidas por las le
yes en vigor.

Ix) que se hace público para general 
conocimiento.

Huelva, 18 de marzo de 194?. — El 
Presidente, A. García-Ramos Vázquez.— 
El Secretario, Eduardo Jarrín.

3S7-O. .- ’

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
JAEN

 A n u n c i o
Durante treinta días naturales, conta

dos a partir del siguiente en que se pu
blique este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se admitirán 
en la Secretaría de- la excelentísima Di
putación Provincial de Jaén, y en horas 
hábiles, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reforma y amplia
ción del Hospital Provincial de San Juan 
de Dios, según proyecto redactado por 
el señor Arquitecto Jefe de la Sección 
de Obras Civiles de esta excelentísima 
Corporación, ascendiendo su presupuesto 
a dos millones setecientas noventa y ocho 
mil quinientas ochenta y dos pesetas cua
tro céntimos, siendo la fianza provisional 
parh poder concurrir a la. subasta de 
cuarenta y seis mil novecientas setenta y 
cn:ho pesetas setenta y tres céntimos, que 
se depositarán en la Caja Provincial o en 
la de Depósitos o cualquiera de sus su
cursales. bien en metálico, valores del Es
tado o cédulas* del (Banco de Crédito 
Local.

La apertura de los sobres se verificará 
al, día siguiente de quedar cerrado el pfla- 
zo de admisión de .pliegos, ante Notario 
y hora de las doce.

El proyecto y presupuesto y demás da
tos se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría oficial de esta excelentísima Cor- , 
poración, y* el pliego de condiciones ad
ministrativas, económicas y jurídicas, así 
como el modelo. de proposición para op
tar a dicha subasta, están publicados en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén», número 62, correspondiente al sá
bado 15 de marzo actual.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento..

Jaén, 15 de marzo de 1947.--EÍ Presi
dente, Podro J .  Romero*

38 8-O .

AYUNTAMIENTO DE LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

En el, «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del día 15 de marzo de 1947, 
mimero 60, aparece inserto é\ anun
cio convocando para la provisión  ̂ de 
una plaza de Practicante del Institu
to Municipal de Higiene#, conforme a 
las normas determinadas 'en la L ey  de, 
25 de agosto y Orden complementaria 
de 30 de octuDre de 1939.

Esüa plaza está dotada con el haber 
anual da 3.8S0 pesetas y demás dere
chos y deberes inherehtes al cargo, y 
a efectos de provisión corresponde, de 
acuerdo con los turnos previstos en el 
apartado e) del artículo 9 de la citada 
Ley de 25 de agosto de 1939, al turno 
de "mutilados, haciéndose la rotación de 
turnos prevista en aquella Ley, si la va. 
cante de referencia no fuera provista 
en el turno convocado, * siendo preciso 
que posean el título de Practicante y 
no hayan cumplido los aspirantes los 
cuarenta y cinco años de edad.

El plazo p^ra solicitar tomar parte en 
la oposición es de cuatro meses, a par
tir deil día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en *el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  ESTAD O , y las oposiciones 
comenzarán transcurrido el plazo men
cionado, previa citación del Tribunal.

Las condiciones para poder cóncursar 
los aspirantes, y el programa para la 
oposición, figuran en la ' convocatoria 
anunciada en el referido «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, e! día 15 de los 
corrientes.

(Lo que se hace público a. los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1947.— El 
AUcalde-Présidente (ilegible); por autori
zación de S .' E ., el Secretario general 
(ilegible). 408—O.

FUNDACION «PANDO QUINTANA» 
DE SANTJBANEZ DE CAR Rl  EDO

Por el Patronato de esta Institución, 
autorizado por resolusiÓn de 6 de mar
zo ^ctual, se venden en pública subasta 
notarial las casas números 9 y 11  de la 
calle del Medio, de ^sta capital, bajo el 
tipo de ciento cincuenta y siete mil 
ciento ochenta y tres pesetas con cua
renta y cuatfo céntimos para, la núme
ro 9, y e¿ de doscientas veintiún mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas 
con sesenta y nueve céntimos para la 
número 11 y  demás condiciones fijadas . 
en el respectivo pliego.

L a  mencionada subasta tendrá lugar 
en la Secreta/ría dé la Junta Provincial 
de 'Beneficencia, donde durante el tér
mino de treinta días naturales, a partir 
de esta publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , podrán pre
sentar sus propuestas quienes les inte- 
rese, en pliego cerrado, y donde, para 
público examen durante el mismo tér
mino, se halla expuesto el pliego de 
condiciones y titulación.

L a  ajpertura de pliegos tendrá lugar 
en la mencionada Secretaría el día si
guiente hábil a la terminación del plazo 
de subasta antes fijado, ante la mesa 

1 de subasta constituida en la forma es
tablecida en el pbego indicado.

Santander,' 20 de marzo de 1947.—E l 
Gobernador civil, Presidente, Joaquín 
Reguera Sevilla. 404—0 .

AYUNTAMIENTO DE VALLECAS
Por Decreto del Ministerio de'Traba» 

jo de 29 de septiembre de 1944, publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de fecha 19 de octubre del 
mismo año, y  a'l -amparo de lo dis^ 
puesto por la Ley de 7 de agosto de 
1941, este Ayuntamiento ha de proce
der a la expropiación de las fincas ur
banas y terrenos comprendidos ’ en el 
((Proyecto de ampliación del poblado de 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro»^ 
aprobado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de )& Vivienda Pro
tegida.

En su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de los solares y 
fincas urbanas comprendidos eh dicho 
proyecto y que a  continuación se rela
cionan :

Casa en término de Valleeas y sitio 
titulado barrio de Nueva Numancia, con 
fachada a la carretera de Valleeas,. sin 
número que la distinga, de superficie 
totail 2.583 pies cuadrados, formados pbr 
1.043 pies de casa edificada y 1,539 de 
corral. L in d a : por su derecha^ entran
do, que m ira al Poniente; pof la iz
quierda, al Saliente, y por la espalda,' 
al Mediodía, con terrenos de don Juan 
Bautista Mombielle, y por la fachada, 
al Norte, con la carretera de Valencia. 
'La finoa descrita se halla actualmente 
inscrita a favor de doña Eugenia Ro
dríguez Olmo. /

Otra casa en este término de Valle- 
cas, barrio de Nueva Numancia, en la 
carretera de Madrid a Valencia, ’ cerca 
del Portazgo, señalada con el número 64 
triplicado, hoy 88, que linda: al fren
te o Norte, por donde tiene su entra
da, con dicha carretera; a la derecha, 
entrando, o Poniente, con oasa de do
ña Nicolasa Hernández; izquierda o 
Saliente, con casa de doña Manuela Ro
mero, y espalda o Sur, con terreno de 
don Isidoro Ayuso, siendo su cabida 
aproximada de 1 .7 4 1 - pies, o sean 135 
metros 21 decímetros cuadrados. L a  fin
ca que se describe se halla inscrita en 
la siguiente form a: en usufructo vita
licio a la viuda del caúsente, doña 
Agueda Hernández Ros; y la nuda pro
piedad, por octavas partes, a los hijos 
y herederos del causante, doña Alfon- 
sa Teresa, doña Esperanza Isabel, doña 
Eulogia Amparo, doña Catalina Anto- 

, nia Segunda, doña Juliana, doña Segun
da y doña María Sánchez Hernández.

Otra casa en la carretera de Madrid 
a Valencia, en el Km. 5 del término de 
Valleoa9, que tiene una superficie de 
116  metros 60 decímetros cuadrados, de 
los cuales se hallan edificados 80 me
tros cuadrados, destinándose el resto de 
la superficie a un patio.. L inda: por 
su frente, al Norte, con la carretera de 
Madrid a V alencia; por la derecha, en
trando, al Oeste, con finca de don An
tonio Quintana y otros; por la izquier-* 
da, Oeste, con finca de don Antonio 
y don José Sánchez, y por la espalda, 
al Sur, con restos de la finca de donde 
se segrega el solar sobre el cual se .ha 
edificado^ la casa que queda descrita. 
Se halla actualmente inscrita en el (Re-’ 
gistror a fávor de don Ambrosio Sanz 
Sancho.

Otra casa en término de Valleeas, ba
rrio de Nueva Numancia, cerca deí Por
tazgo,’ señalada ho-y con ti número 74
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duplicado. Mide 1.626 -pies cuadradas, 
o sean 125 metros 78 decímetros, tam
bién cuadrados. L in d a : al frente o Nor
te, con dicha carretera; por (a derecha, 
entrando, que es el Poniente, con casa 
dé don Isidoro A yuso; por la izquierda 
o Saliente, con casa de don Antonio' 
Sánchez, y . por la espalda o Sur, con 
tierras de do>n Isidoro Ayusp. Figura 
inscrita en el Registro a favor de doña 
Ni cal asa Hernández y Ros.

Otra casa en el término de Vallecas, 
construida sobre parte de una tierra, 
por bajo del Portazgo y sitio de La  
Alcantarilla, a la derecha de 4a' carre. 
tera según se va 1 de Madrid a «Valen
cia, que linda: al Poniente, con casa 
dé Evaristo Tendero; Mediodía, tejar 
de Juan , Bautista M ombiela; Saliente, 
casa que pertenece al mismo Mombie
la, y Norte, paso laterad del Km . 5 de 
la carretera de Castellón. En el R e
gistro de la  Propiedad figura una su
perficie de 569 pies © inscrita a  nombre 
de doña Carmen y doña iFernanda Quin
tana Fernández y doña M aría Teresa, 
don (Fernando y don Juan Antonio Quin
tana G ras, las dos primeras mayores de 
edad y los tres últimos menores, en la 
proporción indivisa de uña tercera parte 
a cada una de doña Carmen y doña 
Fernanda, y la tercera parte restante, por 
iguales-partes%a los tres últilnos, M aría 
Teresa, Fernando y Juan Antonio.

Otra casa radicante en el término mu
nicipal de Vallecas, barrio de Nueva- Nu- 
mancia, sita en la cafetera de Valen
cia, sin número^ que linda: al Salien
te, o sea izquierda, entrando, con otra 
de don Ildefonso Hernández y E len a; 
al Poniente, o sea derecha, con el arro
yo de Valderribas; al testero, o sea al 
Mediodía, con tierras de don Juan Mom
biela, y al Norte, o sqa al frente, con la 
carretera de Castellón, Km. 5 de la mis
ma. Venía figurando en el Registro con 
una extensión superficial de 5.670 pies 
cuadrados equivalen-tes a 440 metros 
205 decímetros 44 centím etros; pero des
pués de hechas varias segregaciones, 
cuyas fincas resultantes son también ob
jeto de esta expropiación y que se re
señan más adelante, le ha quedado una 
superficie de 72 metros .59 centímetros. 
Figura inscrita en el Registro a nomr 
bre de .doña Eufemia Rayán Saavedra.

Otra casa en: término de Vallecas, ba
rrio  de Nueva Numaneia, eh ]a carre
tera de Valencia, señalada con el nú
mero 80, antes con eí 58, después con 
ei 60 y actualmente con el 8a, que tie-, 
ne una superficie de i¡|4 metros 10 cen
tímetros cuádrados, equivalentes a 1.856 
pies con 64 centímetros. L inda: por su 
frentq o fachada, a¿ Norte, con la ca 
rretera de V alencia; por la derecha, en- ' 
trando, que es el Oeste, con patio de 
la finca de que se segrega; por la iz
quierda,, que es el E ste ,, con terrenos 
de donde se segrega, propiedad de doña 
(Eufemia Rayán, y por la espaüdla o tes
tero, *que es el Sur, con la finca de 
que ésta procede, perteneciente a  dicha 
(Eufemia Rayán. Figura inscrita en el 
Registro, por terceras partes y  proin
di vj so, a favor de doña Eufemia, cono
cida por Concepción; doña A^up31*0 y 
dbña Isabel, conocida por Leonor, M ar
tínez González.

Otra casa qúe/tiene, acceso por la- nú-- 
mero 82 actual de la carretera de Va
lencia y se halla enclavada er\ el tes

tero de la misma. 'L inda: por su fren
te.o fachada, con el patio de la misma, 
o sea la faja de terreno de dos metros 
de, fondo en toda esta línea; por la de
recha, entrando, que es el Oeste, con 
parcela de terreno de doña Andrea Gon
zález íRayán y patio com ún; por la iz
quierda, que es el Este, con terrenos 
de don Antonio» Quintana, y por 4a es
palda, que es él testero, al Sur, con 
terrenos de don Julián Ayuso. (Figura 
en éil Registro con la superficie de S6 
metros 89 decímetros cuadrados, equi
valentes a 1.117- pies 98 décimos de pie 
cuadrado, e inscrita por terceras partes 
y proindiviso a favor de doña Eufemia, 
conocida por Concepción; doña Ampa
ro y doña Isabed, conocida por Leo- 
ñor, Martínez González.

Otra casa en término dé Vaillecas, 
barrio de Nuera Nu-mancia, que tiene 
acceso por la finca señalada con el nú
mero 80 d¿ la carretera de Valencia, y  
se halla enclavada en el testero de la 
mismá. L in d a: por el-frente o fachada, 
con el patio común de las fincas que 
se han Segregado, por donde tiene su 
entrada, orientada al Norte, y  con la 
parcela de terreno letra D t hoy casa, 
propiedad de las hermanas, doña Pe
tra y doña Juana Sáez; por la derecha, 
entrando, que es el Oeste, con propie
dad de don Luis Garitagoitia y otros; 
por la izquierda, que es el Este, con 
la parcela de terreno letra B, hoy casa, 
propiedad do don Sotero Martínez, y por 
la espalda o testero, que. e9 el Sur, con 
propiedad de don Julián Ayuso. Figura 

v inscrita a favor de doña Andrea Gon
zález Rayán. y tiene una superficie de 
74 metros 50 decímetros cuadrados.

O tra casa en ed término de Vallecas, 
barrio de Nueva Numaneia, que tiene 
acceso por la finca señalada con el nú- 
mreo 80 de la carretera de Valencia, 
enclavada en el testero de la misma. 
L in d a : ¡por el frente o fachada, con el 
patio común de las parcelas de terreno 
letras Á, B, C y D, hoy casas, por 
donde tiene su entrada, al S u r ; por la 
derecha, entrando, qué es el Este% con 
el pasillo o faja de terreno que va* des
de la entrada de la finca, por donde 
tiene su acceso al referido patio común, 
cuya faja de lerreno es propiedad de 
don Sotero M artínez; por la izquierda, 
que es el Geste, con finca propiedad 
de doña ^Andrea González; por la es
palda ó  testero, que es el Norte, con 
propiedad de don 1Lu í9 Garitagoitia y 
otro'S. Figura inscrita a favor de do
ña Petra y doña Juana Sáez González, 
y tiene una superficie de. 62 metros 28 
decímetros cuadrados, equivalentes v a 
802 piés 16 céntimos de otro, también 
cuadrado.

Una parcela de terreno en término 
de Vallecas a la derecha de la carrete
ra que condude de Madrid a Valencia, 
entre el Puente y el Portazgo. L inda: 
aií Norte, con dicha carretera; al Sud
oeste, con trozo que se segregó de la 
finca de que ésta procede, vendido a don 
Jo sé  Amézola, don Alejandro Pérez y 
don Luís Gayo, y* al Sudeste, con la 
alcantarilla y barranco del Olivar, t hoy 
tierras de ios señores Pérez Anguita y 
Ayuso. Esta- finca se halla actualmente 
inscrita en.el Registro por terceras .par
tes ,y proindiviso a favor de doña Do
lores AJvarez Arias, doña Teresa Muñoz 
Gutiérrez y doña Eladia Setién Hoyos,

y  tiene una superficie de 1.529 metros 
53 decímetros cuadrados.

Otra parcela de terreno situada en la 
carretera de Madrid a Valencia, en el 
Km . 5, término municipal de Vallecas, 
que tiene "una superficie de 3.495 metros 
cuadrados, equivalente a  45*015 pie9 
60 décimos xde pie cuadrados. (Linda; 
por su frente o Norte, casilla de Peo
nes Camineros y .carretera de Madrid 
a Valencia; por la derecha, entrando, 
al Oeste, casilla de Peones Cam ineros 
y finca que se adjudica a don (Félix: 
Edmundo Ayuso Pérez; por la espalda 
o al Sur, terrenos d© los señores Gayo, 
Garitagoitia y Amézola v senda de Pa- 
lomeras, y por la izquierda, al Este, 
con calle particular cedida al Ayunta-» 
miento, Figura inscrita- a  nombre d« 
doña 'Luisa Ayuso Pérez.

Otra parcela de terreno situada en 
la carretera de Madrid a  Valencia, en 
el Krrj. 5 d'él término municipal de Va-* 
llecas. Linda:., por su frente, al Norte* 
con casa de don Pedro y carretera d© 
Madrid a Valencia; por la derecha, en
trando, al Oeste, con terreno de here-4 
deros dé la Duquesa de Sevillano y d<e- 
rechohabientes de don Jua-n R aboso; 
por la espalda, al Sur, con terrenos d« 
los señores Gayo y Garitagoitia y  Amé- 
zalá, y por la izquierda, Oeste, con la 
casilla de Peones Camineros y finca que 
se adjudica a doña Luisa Ayuso Pérez. 
(Figura inscrita en el Registro a  .nonv4 
bre de don Félix Edmundo Ayuso Pé
rez, con una superficie oe 3.378 me
tros 40 decímetros cuadrados.

Un solar, sin número de orden, ra- 
dicante ál sitio llamado M o m b i e l a  , 
término municipal do Vallecas, que lin
d a : por el Norte o Tachadla principal, 
después de una proyectada calle particu
lar, con tierras de doña Socorro Pérez 

•Anguita, entre parte de la cúa-1 y di-* 
cha proyectada calle particular queda un 
trozo de terreno de 52 y medio metros, 
de forma triangular, propio del inmue
ble que se . describe, y con tierra de 
don Juan José Muñoz y García Borre
guero, Saturnino Llaguno Muñoz y do-* 
ña Dolores Alvarez A rias ; por el Oes* 
te o derecha entrando, también des
pués de- úna proyectada calle particu-? 
lar, con edificio y tierras de don Isi
dro Villota y de don Jo sé  Muñoz, don 
Saturnino Elaguno y doña Dolores Ai- 
varez, entre las cuales tienras y pro
yectada calle particular queda un tro- 
z.0 de terreno de superficie 170, metros, 
de forma triangular y con fach ada; pos* 
el Este, a la repetida proyectada calle, 
propiedad del inmueble que se descri
be; por el Este o izquierda, con olivar 
de doña Dolores Pérez Anguita, y por 
el Sur o espalda, con solar de 4a So
ciedad Unión Eléctrica Madrileña, que 
fué segregado del que se describe, y 
con el arroyo del Olivar, entre los cua
les arroye y calle proyectada particular 
queda una parcela de terreno cuya su
perficie es de 1.5 16  metros 25 centíme
tros, propia del ipmueble que se des** 
cribe. - La finca descrita figura inscrita 
en el Registro en la proporción indi
visa a favor de las personas y po<r Jo s  
conceptos siguientes:* a) Una partici
pación representada por la cantidad da 
49.448,50 pesetas en el valor totial da 
100.000 pesetas dado a  la finca, a  fa 
vor de don Luis Garitagoitia Rouse. 
b) Otra participación representada en Ha
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cantidad de 16.052,25 pesetas en el di
cho valor total, a nombre de doña Isa 
bel C arm ena Delgado, c) O tra partici
pación (por la cantidad d^ 34-499*25 pe
setas en el m ism o valor totail de pese
tas io o .ooo, a nom bre de doñ a ¡Luisa 
Norzaganay y N urrigarro. A sim ism o, y 
por razón de algunas segregaciones rea
lizadas, figura con una superficie de 
¿7-732 m etros 30 decím etro! cuadrados.

O tro solar, sin núm ero de orden ni 
de m anzana o cuartelada, en término 
de V allecas, situado «a la derecha de 
la carretera que conduce de Madrid a 
V alencia, entre el puente y el Portaz
go ; afecta la figura de un polígono irre
gu lar de once lad o s; lin d a: al Norte o 
fachada, con dicha carretera de Madrid 

*a V a le n c ia ; ail Sur, O este *0 espalda, 
con terrenos de una plaza de toros en 
construcción, com prada por los señores 
Pérez Zabalgo itia . Amézola y Gayo,/ a 
3a Sociedad Anónima Nueva Plaza de 
T o ro s ; al Noroeste o derecha entran
do, con el resto propio ,de los tres se
ñores exponentes, de la finca de que 
este predio es segregación, y al Nor
este o izquierda, con dicho resto propio 
de los referidos señores exponentes de 
la  finca de que este predio es segre
gación y con finca de doña M aría del 
Socorro Pérez A n guitat y lindando ade
m ás por este m ism o viento Noreste 
con dicha finca de doña M aría del So
corro Pérez A nguita y con el resto del 
inmueble de que ahora se segrega el 
predio que se está deslindando. S e  ha
lla actualmente inscrita en OI Registro* 
en ]a proporción indi vi 8*3 y  por los con
ceptos siguientes : a) Una participación 
representada por la cantidad de peser 
tas 24.703,40 en el m ayor valor de pe
setas 49-957,90 pesetas dado a ha to
talidad de la finca, a favor de don 
(Luis G aritago itia  y Rouse. b) O tra 
participación representadla por la canti
d ad  de 8.019,60 pesetas, con relación 
al expresado valor total, a favor de 
doña Isabel Ca-rmona D elgado; y c) 
L a  ¡restante participación representada 
por la cantidad de 17.234,92 pesetas 
con relación al expresado valor total 
de la finca, a favor de doña L u k a  Nor- 
sfagaray y N u rrigarro .' Asim ism o, y 
después de algunas segregaciones re a 
lizadas, figura con una superficie de 
2.622 metros 24 decím etros cuadrados.

Parte de una parcela de terreno o 
solar, sin número de orden, radicante 
en el sitio llamado M om biela, én tér
mino municipal de Vallecas, que linda 
al Norte, con resto del terreno del que 
se segrega e] que ahora se describe, 
cuyo resto queda de la pertenencia de 
los señores Zabalgoitiia, G a y o t y G ari
tago itia ; al E ste , en tres líneas de un 
metro sesenta centím etros, doce metros 
noventa centím etros y nueve metros 
ochenta centímetros,, y al Su r, en línea 
de 152 m etros 70 centím etros, am bos 
con terrenos • que son prolongación de 
la calle de los iRequenas, y a l Oeste, en 
línea de 19 metros, con terrenos los 
herederos de don Isidro Villota. F ig u 
ra en el R egistro con una superficie 
totaJl de 2.474. metros 35 decím etros 
cuadradas, equivalente a 31.869 pies' y 
62 decímetros de otro cuadrados, y se 
halla actualm ente inscrita a favor de 
da Sociedad Anónima Unión E léctri
ca M adrileña. De l a ‘ finca descrita sólo 

ob j ' to  de expropiación una superfi

cie de 2.077 metrost 85 decímetros cua
drados.

Para cum plir lo establecido en el a r -  
tícülo> tercero de la L ey de la Je fa tu 
ra deU 'Estado de 7 de octubre de 1939 
sobre procedim iento para Ja expropia
ción forzosa, con aplicación a las fincas 
que se detallan, situadas en este tér
mino m unicipal. se publica el presen
te edicto, haciendo saber a  I09 pro
pietarios de la9 m ism as y  titu lares de 
derechos afectados que en el día hábil 
que haga los doce también hábiles, a 
contar del siguiente al que aparezca es
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y a  la hora de las 
diez, se procederá a levan bar, sobre el 
terreno, las actas previas a la ocupa
ción de las referidas fincas, previnién
dose a los interesados que podrán ha
cer uso de los derechos que a l efecto 
determ ina el artícu lo cuarto de 1© ex
presada (Ley.,

V allecas, 2 1 de m arzo de 1947. — E l 
Alcaide (ilegible).

1.39 1-O . '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
c o l e g i o  o f i c i a l  D e  g e s t o r e s  
ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA

Edicto
'El Colegio Oficial de G estores Adm i

nistrativos de C ataluña pone'e¡n conoci
m iento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho, q u e . les asiste  
de reclam ar contra la devolución de la ,  
fianza que, por haber cesado en e l‘ e jer
cicio de la profesión, ha instado el co
legiado don Salvador prunés E strad a , 
que la ejerció en T a rra sa .

Barcelona, 18 de febrero de 1947,— E l 
Presidente, Ju a n  B . E steller.

1 .2 17 -P .

«LA TE X TI L  DEL TAJUÑA, S. A.», 
FABRICA DE HILADOS Y TEJ ID OS 

DE LANA
L a T extil del T a ju ñ a , S. A ., con do

micilio social en Orusco (Madrid), extra
muros, convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, e¡n su domicilio, para e)l 
día trece de abril de 1947, a las dote 
de dicho día en. primera convocatoria, y 
a las trece horas, en segunda, con arré- 
glo ,al siguiente orden :

i .°  Lectura y aprobación del peta de 
la sesión anterior.

2 .0 Aprobación, si procede, de las 
cuentas y balance de] ejercicio.

3 .0 Ruegos y preguntas.
El Secretario general dd Consejo de 

Administración, José Rom ero. — Visto 
bueno, el Presidente del Consejo, Em ilio - 
Romero.

1.446-P.

EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE, S. A.

Anuncio
Se convoca concurso, entre personas y 

entidades españolas, para >la venta de 
tres buques ¿e  esta Em presa. L as  bases 
del concurso podtán ser exam inadas por

los interesados en el m ismo, en las ofi
cinas centrales de la Em presa en M a
drid/ ((Miguel Angel, ¡número 9), y en las 
Delegaciones de la m ism a en Bilbao, 
G ijón, Cádiz, Sevilla Valencia y Barce
lona, todos los días laborables, de nueve 
a trece horas. Las proposiciones de los 
concursantes deberán se¡r presentadas en 
las citadas oficinas de M adrid, cerrándose 
el pflazo de admisión el 1 de mayo de 1947. 
a das doce horas.

(Madrid, 25 de marzo de 1947*
421-P .

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Desde el día 1 de abril de 1947 S ue“ 
da abierto el pago  del cupón . núm e
ro 42 de las o b ligac io n es. h ipotecarias 
de esta Sociedad, segunda e l i s ió n ,  a>l 
6 por 100, convertidas al 5 por iop, 
em itidas co¡n el anterior nom bre de 
«Siem ens Schuckert-Industria  E léctri
ca», por el im porte de 8,75 pesetas lí
quido, cada uno* deducidos los im pues
tos actuales.

De acuerdo con las condiciones de 
em isión, el cobro de Jos cupones j)ue- 
de efectuarse en el Banco Alem án T ra n s
atlántico, de M adrid, Barcelona y Sev i
lla. y en el Banco Español de Crédito, 
de Madrid y de Barcelona.

M adrid, 21 de m arzo de 1947.— Un 
D irector, E n riq u é Lan da.

1.462-P.

T A B A C A L E R A ,  S .  A .

Convoca a concurso entre le s  indus
triales españoles para el aprovisiona
miento de los siguientes efectos :

95.000 m illares carteras para c ig arri
llos «Ideales» hebra,

22.000 m illares carteras para c ig a rr i
llos- «Finos» hebra Moilíns.

5.000 m illares carteras p ara c igarri
llos «fRinos» hebra Arenco.
> 11.0 0 0  m illares carteras para c igarri

llos «Bubi».
n .o o o  m illares precintos para c igarri

llos «Bubi.
5.000 m illares precintos para cigarri* 

II09 «Finos» hebra Arenco.
Sólo s^rán tenidas en cuenta las pro

posiciones' que se reciban en las O fici
nas C en tra les de T ab acalera , S . A ., 
Barquillo , 5, M adrid, hasta día *5 
de abril próxim o, a  las doce de la m a
ñana, pudiehdo ser entregadas a ia 
m ano en los d ías laborables, de nueve 
a una y media de ia m añana y de. dth- 
co a seis y media de lá  tarde, o bien 
ser rem itidas por eprreo, con la antela
ción necesaria.

Tam poco será tenida en cuenta_ nin
guna proposición en que no se hay^i cum 
plido el requisito previo de constituir el 
depósito de 50.000 pesetas que previenen 
las norm as del concurso.

En la O ficina C entral de T ab aca le 
ra , S . A. (N egociado de Adquisiciones) 
v en los d ías v . horas laborables, serán 
facilitados cuantos detallen se interesen 
en relación con las condiciones, plazos 
de entrega y dem ás m odalidades de este 
concurso.

M adrid, 24 de m arzo de 1947. — E l 
Seoretario general de T abacalera , S . A ., 
Ja v ie r  M. A vial.

MS4-P. ..
\
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ELABORACION PLEXIGLAS ESPA
ÑOL, S. A (E. P. E.)

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria de accionisfas, que se 
celebrará el día 28 del próximo mes de^ 
abril, en el local social, a  las dieciséis 
¡horas, paa*a la aprobación del balance 
y Memoria de la Sociedad correspondien
tes al ejercicio de 1946.—El Presidente.

1 . 4 5 2 - P . ____________________

HUTCHINSON INDUSTRIAS DEL 
CAUCHO, S. A. 

Madrid
Con arreglo a lo que previene el ar

tículo 23 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad para la celebración de la Junta  ge
nerad ordinaria, que tendrá lugar a  las 
seis de la tarde, e] día 5 de abril de 
1947, en ^  «domicilio social, Santísima 
Trinidad, 33, para la aprobación de la 
Memoria y cuentas correspondientes aíl 
ejercicio 1946 y elección de Conseje
ros.

Madrid, 27 de marzo de 1947. — El 
Secretario ael Consejo. 1.493-P.

VIAJES  ELCANO, S. Afe
Se convoca a  los señores accionistas 

o Junta general Ordinaria para el sába
do, día 26 de abril próximo, a la? doce 
de la mañana,, en el domicilio social, 
calle Mayor, número 5. ,

Madrid, 26 de marzo de 1947. — El 
Secretario del Consejo, Virgilio Oñate.

I-490-P - '______________ __

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Cédula de notificación

En los autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número tres de 
esta capital, y de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.— En la villa de Madrid a 
diecisiete de marzo de miil novecientos 
cuarenta y siete.—E l Sr. D. Fructuoso 
Cid Abad, Juez ce Primera Instancia 
número tres de ja misma : Habiendo vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos entre 
partea r de una, como • demandante, don 
Fidel Perlado. López, mayor de edad, 
Procurador de los Tribunales y de esta 
vecindad, representado por sí mismo, y 
defendido por el Abogado^ don Pedro 
Perlado ; y de otra, como demandada, lia 
Comisión Revisora de la Administración 
y Liquidación del Consorcio Resinero, 
declarado en rebeldía mediante su incom-^ 
parecencia, sobre reclamación de canti
d a d ; y ...........  F a llo : Que debo conde
nar y condeno a la Comisión Revisora 
de la Administración y 'Liquidación del 
Consorcio Resinero a pagar a don Fidel 
Perlado López, con cargo a los fondos 
de la Comisión Liquidadora del disuelto 
Consorcio Resinero, la cantidad de cua
tro mil doscientas veintidós pesetás die" 
eiocho céntimos por los conceptos que 
expresa la demanda, más el interés legal 
de esa cantidad, a partir del once ce no

viembre último, condenando también a 
la parte demandada al pago <jle las cos- 

. tas.—Así por esta mí sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se notifica
rá en estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en é  
de esta provincia, definitivamente juz
gando, lo' pronuncio, m.ando y firmo.*— 
Fructuoso Cid. — Rubricado. — Publi
cación. — Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia gpr el señor Juez que 
la suscribe e9tando celebrando audiencia 
pública en el locall de, su Juzgado en e! 
día die sti fecha de que doy fe.—Madrid 
diecisiete de marzo de mil novecientos
cuarenta y siete. —  Ante mí. — Pe-

. dro Pz. Alonso.—Rubricado.
Y  con el fin de que sirva de notifica

ción en legal forma al señor represen
tante jegail de la Cómisión Revisora de 
la Administración y Liquidación died 
Consorcio Resinero, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, expido la 
presente para su publicación en e,i BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el de de esta provincia, en Madrid, a 
diecisiete de marzo de mil novecientos
cuarenta y siete.—El Secretario, Pe
dro Pz. Alonso. 13 5 6  A. J .

M A D R I D
Edicto

Ante el Juzgado de Primera Instancia 
número catorce de (Madrid se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria* pro
movido por don Augusto Escarpizo Cou
to, natural de Redándola (Pontevedra), 
nacido el 30 de noviembre de 1880,, hijo 
de don Augusto Escarpizo Lorenzana y 
de doña Elisa Couto Salcedo, sobre que 
figuren en lo sucesivo, como un solo ape
llido paterno, los dos apellidos, paterno 
y materno de su padre, don Augusto E s
carpizo Lorenzana, unidos por medio de 
un guión en la forma Escarpizo-Lorenza. 
ma, basándose para ello en que siempre 
usó estos últimos apellidos, y así figura
ba en su expediente del Cuerpo Peri
cial de Aduanas, y que recientemente 
recibió un oficio de la Dirección Gené- 
ral de dicho Cuerpo, requiriéndole pa
ra que acomodase los apellidos que figu
raban en el expediente personal con los 
de su partida de nacimiento, y que to
dos éus hijos figuraban inscritos en los 
resip'ectivos iRegistros Civiles con el ape
llido compuesto Escarpizo - Lorenzana 
como paterno. Y  por providencia dicta
da en dicho expediente, con esta fecha, 
se ha acordado publicar la relacionada 
solicitud, por extracto, en I09 periódicos 
oficiales, como se verifica por medio del 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , de esta provincia y la 
de Pontevedra, a fin de que puedan pre
sentar su oposición a tal solicitud, an
te este Juzgado^ cuántos se crean con 
derecho a elld, señalándose al efecto el 
perentorio' término de tres meses, a com 
tar desde el día de la publicación.

Madrid, 3 de marzo de 1947. — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario, Manuel Cornelias.

1.461-A. J.
C A R A V A C A

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Ca-ravaca tramita expediente ¿obre de
claración de fallecimiento' de José G i
ménez Moreno^, vecino que fué de esta

ciudad, hijo de José María y María, a 
instancia de Josefa Giménez Reina.

Caravaca, 12 de * marzo de 1947.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

1.4,22-A. J„ i .a 28-3-947*

TARRAGONA
Edicto

En virtud de lo dispuesta por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de Tarragona y su partido, en ell expe
diente instado, en concepto de pobre, por 
José Micó Martínez, sobre declaración 
de fallecimiento de 9u ¡hijo José Antonio 
Micó Al ventosa, natural de esta capital, 
de veinte años de edad, soltero, hijo del 
solicitante y Purificación, el cual se ins
cribió en la Jefatura de. Milicias de T a 
rragona el día i.°  de julio de 1941 como 
voluntario de la División Azul, marchan
do a Rusia como soldádo, y estando en 
aquel frente tomando parte en operacio- 

* nes de campaña, fué herido mortalmente 
cuando se hallaba en el Sector de Wofl- 
ohow, Posición Ktzy, y atropellado por 
un tanque enemigo el día 2 de abril de 
1942, desde cuya fecha no se ha tenido 
noticias de su existencia ; por el presente 
se avisa y da conocimiento a las perso. 
ñas a quienes dicha declaración pueda 
perjudicar, áe la incoación del citado ex
pedienté, con la prevención de que si no 
comparecen ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a contar desde 3a  
segunda publicación del presente, en di
chos periódicos a usar de su derecho, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Tarragona, ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Secreta
rio Judicial, P. H., Calderón.

567—A. J. i.a-28-3-947

CARBALLINO
Don Ovidio Chamosa Sarandeses, Juez 

de Primera Instancia de Carballino y 
partido.
Hago saéer: Que este Juzgado tra

mita, con número 17 de 1947, 3 instan
cia cío doña Rosa Valmayor Ferradas, 
vecina de Cameij^pBobcxrás, expediente 
para .declarar fallecido a su hijo Ma
nuel Panela, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Simplicio, que se ausentó hace 
veintitrés años para Cuba.

Para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , por dos ve
ces; con intervalo de quince días, a efec
tos de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, se hace público.

Dado en Carballino a veintiséis dé fe- 
. brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—E l Ju e z vde Primera Instancia, O vi
dio Cham osa.—El Secretario, Rafael Gil. 

1.415-A. J .  i .a 28-3-947.

LAS PALMAS
Don^Fernando Pina,na Secades, 'Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núméro uno de esta capital y 
su partido^
Por el presente se anuncia qué don 

Manuei Fernández y Navarrb, mayor de 
edad, soltero, farmacéutico y de esta ve
cindad; que solicitó ser declarado en esta
do de suspensión de pagos, y así se tuvo 
por providencia de 24 de enero de 1934, 
y se celebró convenio con los acreedores 
en Junta de éstos, que tuvo lugar el 9 
de mayo, y se aprobó por auto, de 23
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del propio7 mes de dicho año, ha presen
tado escrito manifestando haberlo'cum
plí ido, pagando a todos los acreedores, v 
solicitando, en su virtud, se <lic(e reso
lución teniéndolo por cumplido, se can
celen las trabas que por tal motivo pe-, 
san sobre sus bienes y se sobresea en 
el expediente; lo que se hace público 
para que los acreedores que se estimen 
perjudicados reclamen ante este Juzgado 
en el pdazo de veinte días, contados des
de la publicación de este edicto en el BO 
L E T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O .

Dado eh Las Palmas de Gran Canaria, ¡ 
a 27 de febrero de ^947-— EL Juez de 
Primera Instancia, Fernando Pi-nama.— 
El Secretario, Antonio Gómez paraíso,

1-457—A.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cié ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que , a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contár desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se Ies cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal,, oon arreglq a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

3-7&1
SIEB A ST IA  SIM O N , Salvador; natu^ 

ral de Algeimesí, casado, jornalero, de 
treinta y  dos años, hijo de Vicente y de 
Dominga, domiciliado últimamente en 
Cauce Río Puente Aragón, 41, Valen
cia ; procesado en causa 74 de 1946, 
por delito de hurto; comparecerá en el 
término quince días ante el Juzga
do de Instrucción de Torrente para1 

.constituirse en prisión.

332<
3 ’ 7̂

M .O R A LES, Jo sé; de unos cuarenta 
y un años, alto, rubio, viste con mono 
y  camisa blanca, al parecer natural o 
vecino de Cabeza de Buey, actualmen
te en ignorado paradero; procesado en 
causa 84 de 1945, sobre e>stafá; com
parecerá en término de diez días ante 
«l Juzgado de Instrucción de ¡Valdepe* 
£as para constituirse en prisión,

333- ’
3-7S3

«R O D R IG U EZ N A V A R R O , Je sú s; 
procesado en causa 79 de 1945, por el 
delitoLde hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante él Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia para 
constituirse en prisión.

334-
3 -7S4

R O D R IG U E Z  F E R N A N D E Z , Jo sé; 
natural de Madrid, soltero, albañil, de 
veinticuatro años, hijo de Plácido y  de 
Crescencia, domiciliado últimamente en 
Valencia, travesía de Moneada, ó, ba
jo ; procesado en causa 79 de 1946, por 
el delito de robos; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Valencia para 
constituirse en prisión*

33b-

3.785
L O P E Z  ¿LO PEZ, R afael; de die

ciocho años, soltero, quincallero ambu
lante; procesado en sumario 73 de 
1946, sobre robo; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Valeria la Bue
na para constituirse en prisión.

337.
/  3-786

S O Y  P IC O L A , Jo sé; de diecinueve 
años, hijo de José e Inés, natural de 
Camipdevanol (Gerona), sol/tero, alba
ñil, domiciliado últimamente en Vich, 
rambla Devalladas, 17, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vich para cons- 
tiuirse en prisión.

3J&
3*787

O R T IZ  ‘F E R N A N D E Z , Tomas (a) 
«Duro», de treinta y tres años, solte
ro, hijo de Luis y Francisca, fontane* 

>ro, natural y vecino de Madrid, con 
domicilio en Alonso Cano, 74 ;

S A N Z  M O RO , Román (a) «Chato»; 
de diecisiete años, soltero, cerrajero, 
hijo de Doroteo y de Gumersinda, na
tural y vecino de Madrid, con domici
lio en Viella númera 2 ;  y

B A R G U E Ñ O  B U R G O S , Moisés; de 
dieciocho años, ratu-ral de Val de San
to Domingo, hijo de Fabio y María 
Paz, soltero, ¡mecánico, vecino 'de Cha- 
martín de la Rosa, calle del Acierto, 
número 6 ; procesados por hurto en su
mario seguido bajo el número 152 dé. 
I9 4 2 ; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de’ Instrucción de 
San ‘Lorenzo del Escorial, para ser re
ducidos a prisión. 326.

* 3.7SS
L I S T A  SU A lR EZ, Jo sé ; de veintmue* 

ve años, hijo de José y de Manuela, 
natural y vecino de Santiago, parroquia 
de Con jo. ¡ugar de la Rocha, actual
mente «en paradero desconocido; com
parecerá den tro del término de diez 
días ante el Juzgado de Santiago para 
ser reducido a prisión, en sumario 187 
de 1943, por robo. 325*

3-789
P E R E Z  E U G E N IO , Jo sé; hijo de 

José y de Carmen, natural y vecino 
de Daya Nueva, soltero, la b r a d o r d e  
veinticinco años, domiciliado última
mente en Daya Nueva; procesado por 
infracción de ta Ley de C aza en suma
rio *134 de 1945; comparecerá en término 
de diez días ante el Juez de Instrucción 
de San Lorenzo del Escorial.

327- 3-79°
,R ü I Z  M A R T IN , Manuel; hijo de 

José y de Romualda, natural de Igollo 
(Santander),- vecino del Puente de V a- 
llecas, soltero, vaquero, de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en Puen
te de Vallecas, Hermanos Agúirre, hú
mero 3 ;  procesado por robo en suma
rio 186 de I9 4 5; comparecerá en térmi
no de diez días ante él Juez de Ins
trucción de San Lorenzo del Escorial.

328. ' , ' ;

S E G U R A  ARQ3Ü E S , Francisca; hi
ja dé Antonio y de Mercedes, casada, 
sus labores, natural de L a  C ava y  ver 
ciña de Sueca, domiciliada últimamen
te en la provincia de Castellón, hoy en

paradero desconocido; procesada en su
mario 90 de 1944, sobre robo; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sue
ca para constituirse en prisión.

329- 3-792
K A S Y E I L L E S E U , José, cuyo según- 

\do apellido se ignora 4 de unos veinti
ocho a treinta años, de estatura regu
lar, moreno, fuerte, pintor, y lal parecer 
se dedica a da compraventa de mem
brillos y pimientos, frecuentando bas
tante Marcilla, Tafalla y Pamplona; 
¡procesado en causa 102 de 1946; com
parecerá en término de diez díasí ante 
el Juzgado de Instrucción de Tafalla 
para constituirse en prisión.

330-
3-793

S A N C H E Z  C IM A S , Gregorio; y 
G O N Z A L E Z  L O P E Z , Esteban ; de 

cuarenta y treinta y seis año9, respec
tivamente, cuyo último domicilio del 
prim eo fué el de Salamanca, calle de 
Nebrija, número 19, Pizarrales, y el 
del segundo se ignora, y que ají parecer1 
era, o decía ser, hermano político del an
terior ; procesados en sumarió número 
19 de 194(3, por hurlo' de ropas; com
parecerán en término de diez días ante 
el' Juzgado de Instrucción de Tordesi-1 
lias, fin de notificarles el auto de 
procesamiento y recibirles declaración 
indagatoria.

331-
E D I C T O S  

Juzgados Militares

3-794
Pon Rómulo Rodríguez Baster, CoroJ 

nel de Infantería, Juez del Juzgado 
Militar, de Oficiales Generales de ’ es
ta plaza é  Instructor de la Informa*» 
ción número 367.

P o r'e l presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado de mi cargo 
(rambla Santa Mónica* número 29 bis, 

i.segundo), o bien comunique su actual 
domicilio, al Teniente provisional de In
fantería don Ildefonso López Martos 
por el plazo improrrogable de quince 
días, a partir del presente edicto.

Barcelona, 14 de febrero de 1947.—E l  
Coronel Juez Instructor, Rómulo Ro
dríguez..

374* *

Juzgados Civiles

1 .  . 3-795
M O LIN A  C A SC O . Periita; de dieci

siete años, soltera, natural de Buenos 
Aijres (República . Argentina), domici
liada últimamente en Barcelona, en fl 
domicilio de sq señor padre, cjue fué 
Cónsul de dicho, país j  comparecerá den
tro del término de cinco día9 ante el 
Juzgado de Instrucción de Mataró, sito 
en la rambla del Generalísimo Fran
co, número 32, a fin de prestar declara
ción en el sumario instruido a denun- ; 
cia de la misma bajo número 93 de 
1945, por hurto de una bicicleta.

Asimismo por el presente se instruye 
de los derechos del artículo 109 de ]a¡ 
Ley de Enjuiciamiento Criminal al pa
dre o legal representante de dicha de
nunciante como perjudicadÓ por el he
cho expresado.

3 i 7*


